
 Cuando este informe llegue a sus manos, seguramente los isabelenses ya habremos decidido sobre quienes tendrán a 
cargo el gobierno comunal para los próximos dos años. Cualquiera que haya sido el resultado, habremos ejercido una vez 
más nuestro derecho a decidir y delegar, en las personas elegidas, nuestro poder ciudadano para gobernar dentro del 

sistema democrático.
 ¿Por qué la democracia es el mejor sistema para el gobierno de la sociedad y para procurar su progreso material y humano? No sólo porque 
hasta ahora no se ha inventado un sistema mejor, sino porque la democracia tiene como objeto básico organizar el poder en la sociedad. Si no 
hubiera quien organice el poder en la sociedad, es difícil imaginar que los más débiles pudieran gozar de sus derechos, o que las minorías fueran 
tratadas con los mismos derechos por las mayorías.
 Sin embargo, para poder hacer realidad estos conceptos -que a algunos les pueden parecer irrealizables- es necesaria la participación, en todos 
los estamentos de la sociedad, de los ciudadanos. Teniendo en cuenta que la nuestra es una localidad que cuenta con una gran diversidad de 
instituciones que se rigen por los valores democráticos, nos sobran los lugares -más allá del gobierno comunal- para llevar a cabo esa tarea. 
 Es de suma importancia que quienes integramos nuestra comunidad nos incorporemos al trabajo y a las decisiones de cada uno de estos 
estamentos sociales. Todo lo que se ha logrado en estos casi 100 años de historia local ha sido por la acción mancomunada de la población, por la 
toma de decisiones en forma democrática y participativa. 
  Por eso es angustiante cuando el armado de nuevos grupos o comisiones se dificulta por la falta de interés. El gobierno de toda nuestra sociedad 
se basa en la participación de sus ciudadanos, más allá de los líderes del momento. Solo así podremos lograr todos aquellos objetivos bien 
intencionados que queremos para Santa Isabel.  
                                                                                                                                                                                Juan Enrique Lombardi

 Ocho viviendas del nuevo Barrio Fo.Na.Vi, -ubicado en calle San 
Martín, entre Chubut y Urquiza- fueron entregadas a el miércoles 8 de 
agosto. El acto contó con la presencia del Director Provincial de 
Vivienda y Urbanismo Ing. Carlos Feruglio, el Senador del 
departamento General López Dr. Ricardo Spinozzi, el Presidente 
Comunal Juan Enrique Lombardi, el Vicepresidente Comunal Ricardo 
Patek, el Secretario Comunal Mario Kovacevic y el Intendente de la 
ciudad de Villa Cañás Alberto Romagnoli.
 En el acto, tras la bendición del pbro. Nelson Trognot, Ana Temperini, 
una de las nuevas propietarias, dijo que una casa es mucho más que 
cuatro paredes, "es un lugar para vivir, es el espacio de la familia, es la 
reunión con los afectos, es el sueño del techo propio" y alentó a las 
autoridades a "seguir construyendo para la gente".
 Por su parte, Juan E. Lombardi aseguró: "Hoy entregamos un pedazo 
de nosotros porque le pusimos muchas ganas y esfuerzos a estas 
viviendas; aparte del dinero lógico que nos dio la provincia y del que 
puso la Comuna, las hicimos con los mejores materiales posibles, con 
la posibilidades de que estas sean viviendas dignas". Y agregó que  el 
terreno que está en frente, ya adquirido, está destinado para el Plan 
Federal. Las familias beneficiadas son las conformadas por Julio 

Farina y María 
Herrera, Oscar y 
Ana Galvetti, Elida 
Jaime, Ricardo 
Gonzáles, Mirta 
Retamar, Jorge 
López y Rosario 
Contreras, Carlos 
Villalba y María 
C a r p i ,  y  A n a  
Temperini. 

Entrega del nuevo barrio Fo.Na.Vi. Victoria Balbi, Reina de Santa Isabel

 El domingo 29 de julio se realizó la elección de la Reina de Santa 
Isabel 2007/2008. El honor recayó en Victoria Balbi de 15 años, 
mientras que el de 1ª Princesa en Eliana Tombolini y el de 2ª Princesa 
en Mercedes Codutti, de 15 y 16 años respectivamente. El evento, 
que se llevó a cabo en la S. Italiana con la sala colmada de público, se 
enmarcó dentro de los festejos por los 100 años de Santa Isabel.
 Once jóvenes isabelenses, representando a distintas entidades 
fueron las postulantes. Victoria Balbi lo hizo por el Jardín de Infantes 
Nº 42, Eliana Tombolini por la Asociación Mutual La Verde del Sur, 
Mercedes Codutti por Club Sportivo Juventud Unida, Dalma Becerra 
por F. M. Feel, Sofía Negro por F.M. Laser, Rocío Quiroga por la 
Cooperativa Agropecuaria de S. Isabel Ltda., Jorgelina Aurnague por 
la escuela Nº 179, Daiana Vilche por el Hospital M. Rueda, Sofía 
Escudero por la escuela Nº 779, y Melisa Zabala por la E.E.M.P.A Nº 
1234. Las nuevas representantes de Santa Isabel recibieron los 
atributos de manos de las soberanas salientes, la Reina, Débora 
Flamini y las Princesas Ornela Brega y Daiana Ehyerabide.
 Hubo un momento para los reconocimientos cuando la Comisión de 
los 100 años homenajeó a los músicos locales de otros tiempos. 
Estuvieron presentes para recibir la distinción Ubaldo Carpi, Omar 
Jurado, Juan Carlos Saavedra, José Díaz, Norberto Cugnoflís, Jovel 
Quintero, Eduardo Zanni, Graciela de Rosetani y Nancy Parodi. El 
guitarrista Jovel Quintero junto a "Chango" Fernández y ofreció un 
excelente concierto de música ciudadana que fue acompañando, en 
algunas ocasiones, por las voces de Omar Jurado y de Juan Carlos 
Saavedra.
 Por otra parte los músicos Mauro Pessino y Germán Kovacevic 
presentaron un tema de su propia autoría que fue creado 
exclusivamente para hacer alusión al centenario de Santa Isabel. El 
mismo fue presentado junto a la proyección de un video realizado en 
los estudios de Alberto Gobbi con imágenes del Santa Isabel de 
todos los tiempos, según lo indicado por el tema musical y los propios 
creadores. Fue un momento muy especial que arrancó sinceros y 
cálidos aplausos de todas las edades.
 El cierre de la fiesta se realizó con el show y la voz excepcional de la 
cantante Melisa Pueyo, artista oriunda de la localidad de 
Wheelwright.

Mercedes Codutti, Victoria Balbi y Eliana Tombolini

Un importante trabajo están realizando la áreas de la Producción y de  
Acción Social en el marco del Programa de Inserción Laboral-
Promoción del Autoempleo creado por el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seg. Soc. de la Nación, mediante el cual los beneficiarios del 
Plan Jefes de Hogar pueden acceder a un seguro de capacitación de 
empleo cuyo monto llega a los 5.250 pesos durante dos años o con un 
pago único a partir de un proyecto productivo. El Programa, que ya se 
está implementando en las ciudades, aún no se lleva a cabo en las 
localidades pequeñas, sin embargo, la labor de Oscar Milanesi y de la 
Lic. Bibiana Pellegrini ha colocado a Santa Isabel como la primera 
localidad del país en armar los proyectos productivos, presentarlos y 
lograr su aprobación. Ya se han presentado diez proyectos, de los 
cuales han sido aprobados siete -uno de ellos ya ha sido cobrado por 
el beneficiario- mientras que los demás se encuentran en estudio en la 
Gerencia de Empleo de la ciudad de Rosario.

Primeros en Planes de Inserción Laboral



 En su visita a Santa Isabel realizada el 26 de julio bajo el 
auspicio de el Área de Acción Social y del Grupo La 
Fachada, la Vicepresidenta de Abuelas de Plaza de Mayo, 
la Sra. Rosa T. de Roisinblit, dialogó con alumnos de las 
escuelas locales, con el periodismo y con el público en 
general. En su entrevista con los medios de prensa 
Roisinblit dio detalles de su historia personal a partir de la 
desaparición de su hija y relató cómo, en el año 2000, 
recuperó a su nieto -el Nº 70- que estaba en manos de sus 
apropiadores.
 Enfatizó en que “derechos humanos no es solamente 

trabajar en la desaparición de personas, sino muchas cosas más, entre ellas la buena 
salud, la buena educación, un techo digno; todas esas cosas que hoy le faltan a nuestra 
niñez”, y destacó que “Abuelas” también lucha por los problemas de la niñez. “¿Por qué 
estoy en Abuelas de Plaza de Mayo?, Por eso, porque elegí mi camino en la vida y estoy 
siguiendo ese camino, en la medida de mis fuerzas y capacidad; porque yo deseo para mi 
país lo mejor, lo mismo que nuestros hijos, que luchaban por un país mejor”, aseguró.
 Al ser consultada sobre la difusión de sus actividades, y en especial para aquellas 
personas que puedan tener dudas sobre su identidad, dijo que a partir de que el año 
pasado hicieran una campaña muy intensiva, creando la Red por la Identidad y desde la 
difusión por medio del Teatro, la Música o la Danza por la Identidad, están llegando a las 
distintas oficinas muchos jóvenes con sus dudas. En el Departamento Presentación 
Espontánea los profesionales hacen la decantación, quienes no corresponden a las 
características de los nietos buscados son derivados a otros lugares donde obtienen 
respuestas y hasta llegan a contactarse con sus padres biológicos. 
Luego de la ueda de prensa, recibió a un numeroso público para continuar explicando el 
justo reclamo de las abuelas y madres que luchan por encontrar los niños apropiados y 
que piden la aparición con vida de los desaparecidos en la última dictadura.

Visita de la Sra Rosa de Roisinblit

Diputados por un día
 El 31 de julio un grupo 
de alumnos de 9º Año 
EGB y 4 profesores, 
todos pertenecientes 
a la E. de E. M. Nº 214, 
visitaron la Legisla-
tura Provincial en el 
marco del programa 
"Pido la Palabra" que 
auspicia la Cámara de 
D ipu tados  de  l a  
Provincia de Santa 
Fe. El viaje y la 
estadía en la ciudad 

de Santa Fe, gestionado por la diputada provincial Mónica Peralta, fue costeado por este 
Programa y por la Comuna de Santa Isabel.
 "Pido la Palabra" busca establecer un vínculo permanente con la comunidad educativa de 
la provincia con la finalidad de fortalecer la democracia haciendo conocer la actividad de la 
Cámara de Diputados y el rol de los legisladores. La modalidad del programa incluye la 
visita de representantes de la legislatura a la escuela, charla con los alumnos sobre las 
actividades de la Cámara de Diputados, elaboración y presentación de proyectos y debate 
de los mismos en el recinto. Los proyectos aprobados por los alumnos quedan a 
disposición de los legisladores quienes podrán, luego, presentarlos para su debate en 
forma oficial y, eventualmente, tener fuerza de ley
Estos son los proyectos elaborados y aprobados por los alumnos de la Escuela Nº 214:
Proyecto de Ley: Modificando la Ley Nº 11.529 - Violencia Familiar. Creación de centros de 
atención.
 Los alumnos aprobaron proyectos de ley, proyectos de comunicación y proyectos de 
declaración, con temas variados, tales como el control del consumo de alcohol en 
menores, separación de residuos domiciliarios, construcción de viviendas y barrios 
ecológicos, atención de las necesidades de alumnos con capacidades diferentes, 
protección al menor, el festival A Todo Pulmón y controles de alcoholemia.
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TENEMOS UN RUMBO,
EL DE LOS HECHOS.

Balance Ingresos - Egresos

Julio 2007

TOTAL INGRESOS                        237.643,99

Percibido por servicios                    41.318,77
Percibido por derechos                    49.220,25
Contribución de mejoras                11.510,48
Otros ingresos no tributarios            6.607,80
Coparticipación nacional                  48.268,99
Coparticipación provincial               68.548,42
Venta de terrenos                                 300,00
Aportes no reintegrables          7.253,86
Fo,Na.Vi                4.613,42

TOTAL EGRESOS                          233.524,41

Personal                                           72.136,22
Bienes de consumo                          20.214,74
Servicios no personales                   85.378,52
Becas                                                 9.996,68
F.A.E.                                                6.320,22
Subsidios ent. intermedias                 6.042,37
Promoción microemprend.                1.371,04
Trabajos públicos                             24.936,02
FO.NA.VI.                                          5.481,82
Comisión 100 Años              1.538,78
Inversiones Administrativas.        108,00
           

En su afán de integrar a toda la localidad a una 
mejor calidad de vida, la Comuna de Santa Isabel 
está ejecutando una nueva etapa del mejorado de 
calles de tierra con piedra caliza. En esta ocasión 
se están realizando trabajos en un total de 16 
cuadras en distintos sectores periféricos. La obra, 
que dio comienzo a finales del mes de julio, se 
lleva a cabo con maquinarias y personal de la 
propia Comuna en forma sostenida debido a las 
buenas condiciones climáticas.
 De esta manera se va logrando terminar, en la 
mayoría de las calles de tierra, con los típicos 
lodazales que se producen en los días lluviosos.

Más calles con piedra caliza

Una obra largamente anhelada por productores 
rurales, transportistas, empresas y entidades del 
sector agropecuario ha puesto en marcha la 
Comuna de Santa Isabel en agosto.
 Se trata del ensanche del camino que une la vieja 
estación ferroviaria de Rastreador Fournier , 
ubicada a unos 3.000 metros al Norte de la zona 
urbana y en la que se encuentra una importante 
planta de acopio de cereales, con Ruta Nacional 
Nº 8. Los trabajos se llevan a cabo en un sector de 
alrededor de 1.000 metros de este camino rural 
que tenía un escaso margen para las maniobras 
de los transportes actuales, dándole al mismo el 
ancho que normalmente se utiliza en el distrito, 
que es de 20 mts.

Ensanche de un camino rural

 El Área de Acción Social y el Hospital M. Rueda 
organizaron el 9 de agosto una disertación con 
profesionales de la salud de las ciudades de 
Santa Fe y Rosario. La charla, que versó sobre 
"Problemáticas, Estrategias y Fortalecimiento de 
la Salud Mental" y sobre la nueva ley de Salud 
Mental, tuvo como disertantes al Dr. Juan 
Herman, la Lic. Iris Valles y el Lic. Gustavo 
Castaños. Hubo una importante respuesta de los 
integrantes de las distintas entidades invitadas.

Charla sobre salud mental

 Personal contratado por la Comuna ha 
comenzado a colocar en sus correspon-
dientes postes los primeros 30 carteles 
nomencladores que a fines del mes de 
mayo habían sido retirados para su total 
refacción. Los mismos se encontraban en 
mal estado producto del paso del tiempo y, 
especialmente, del vandalismo. Por esta 
última causa, los carteles no solo han sido 
reparados y pintados nuevamente, sino 
que también han sido reforzados en toda 
su estructura.
 El proyecto no solo incluye estos trabajos, 
sino que también comprende la pintura de 
los postes, el reemplazo de los carteles 
inservibles por nuevos y, más adelante, 
cuando la etapa de la zona cétrica haya 
sido concluida, la reparación de los de las 
zonas de la periferia y la colocación en las 
esquinas faltantes.

Carteles nomencladores
reparados a nuevo  Más de 30 alumnos de distintos años 

integran el Taller de Educación Vial que  
funciona en la escuela Nº 779 todos los  
martes. Las clases son teóricas y prácticas 
y se trabaja con material donado por las 
compañías de seguros San Cristóbal y 
Sancor.
 El miércoles 14 de agosto, este Taller tuvo 
una clase especial con la vistita de 
autoridades responsables del mismo en la 
que se presenció una clase de 
señalización del tránsito y se hizo entrega, 
por parte de una de las empresas de 
seguros, material educativo.
 Este Taller surge de un proyecto conjunto 
entre el Área de Acción Social de la 
Comuna y la escuela Nº 779. El mismo es 
el único en su tipo en todo el departamento 
G. López que está incorporado a una 
escuela y que tendrá continuidad a través 
de los años.

Taller de Educación Vial


